
Guayaquil, febrero 27,2015 

SEÑOR 

ANGEL PACHECO GALARZA 
CIUDAD.- 127295 

De mis consideraciones: 

Cumpleme en llevar a su coocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ENTER SOLUTIONS S.A. celebrada el 27 de febrero del 2015,en esta ciudad de 

Guayaquil,en el loca! social de la compañía resolvió con acierto elegirlo a usted como 
*x PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía ENTER SOLUTIONS S.A.,es una compañía anónima, constituida mediante escritura 
publica autorizada por el Notario Tercero,dei Canton Guayaquil, Dr.BOLIVAR PEÑA MALTA,el 2 

de Julio del 2007,y fue inscrita en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil,el 1 de Agosto del 

2007. 

Atentamente 

   
GERENTE GENERAL 

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

GUAYAQUIL, FEBRERO 27,2015 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

      A INSCR UPCION CONSTAN| 
REGISTRO E Y HOJA DE SEGURIDAD 
AEVAQUIL ADJUNTA.   
 



— 
4: Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:11.268 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:27 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merchati del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía ENTER 
SOLUTIONS $S.A., a favor de ANGEL PACHECO GALARZA, de fojas 
8.498 a 8.500, Registro de Nombramientos número 2.843. 
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ORDEN: 11268 
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AB. T y León Cevallos 

: REGCASTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 10 de marzo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL | 

DELEGADA 
a 

REVISADO POR: | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ) 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema / 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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